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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos. 
Hace saber: Que en este Juzgado al 

número 116 de 1984 se tramitan autos 
de prevención de abintestato de oficio, 
por fallecimiento de Juan Guma Temí- 
ño, nacido en Burgos el 14 de junio de 
1926, hijo de Fidel y de Toribia, soltero, 
jornalero, cuyo último domicilio conoci
do es calle Rivalamora, 9, de Burgos, 
en cuya ciudad falleció el 16 de diciem
bre de 1983, sin que conste la existen
cia de descendientes, ascendientes ni 
colaterales dentro del cuarto grado, por 
lo que se llama por medio del presente, 
por segunda vez a los que se crean con 
derecho a la herencia de dicho causan
te para que comparezcan a reclamarlo 
en este Juzgado dentro de los veinte 
días siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, bajo 
los apercibimientos legales al que con 
derecho no comparezca.

Y para que sirva de publicidad, libro 
el presente en Burgos, a catorce de 
marzo de mil novecientos noventa. — 
El Secretario (¡legible).

1844.-3.150,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El limo, señor don Carlos Miguélez del 
Río, Magistrado-Juez de Instrucción 
número tres de los de Burgos.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias rollo de ape

lación 9/90, dimanantes del juicio de 
faltas 988/89 por lesiones en agre
sión, denunciado por Miguel Gradan
te Paralucena Bringas contra Jesús 
Gradante Paraluceta Bringas.

Y siendo desconocido el domicilio 
del apelante, por el presente se le cita 
de comparecencia ante este Juzgado 
para el próximo día veintinueve de 
marzo a las once treinta horas de su 
mañana, al objeto de asistir a la vista 
de apelación.

Dado en Burgos, a ocho de marzo 
de mil novecientos noventa. — El 
Juez, Carlos Miguélez del Río. — El 
Secretario (¡legible).

1737.-1.950,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número cinco

Requisitoria

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura y detención del con
denado José Manuel Roldao Martins, 
cuyos demás datos no constan en 
autos, que se encuentra en ignorado 
paradero, para que cumpla la pena 
de privación del permiso de conducir 
por dos meses, y proceda al abono 
de la multa de diez mil pesetas im
puesta por sentencia dictada en el 
juicio de faltas número 192 de 1988, 
y habido que sea lo pongan a dispo
sición de este Juzgado a los fines 
consiguientes. Y para que conste, 
surta los efectos legales procedentes 
en virtud de lo ordenado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 

provincia, se expide la presente re
quisitoria.

Dado en Burgos, a trece de marzo 
de mil novecientos noventa. — La Juez 
(¡legible). — La Secretaria (ilegible).

1845.-2.250,00

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

La Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Miranda 
de Ebro.

Hace saber: Que en los autos de 
justicia gratuita, seguidos por este 
Juzgado con el número 291/89, a ins
tancia de doña Asunción Sánchez 
Ruiz, representado por el Procurador 
señor Yela Ortiz, contra don Lucas 
Aguayo Cuenca, cuyo domicilio ac
tual se ignora, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva dice literal
mente lo siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda 
en solicitud del reconocimiento del 
derecho de justicia gratuita interpues
ta por el Procurador Domingo Yela 
Ortiz, en nombre y representación de 
doña Asunción Sánchez Ruiz, debo 
reconocer y reconozco el derecho de 
dicha solicitante a litigar gratuitamen
te en los términos establecidos por la 
Ley, y a los efectos del pleito que con 
el número 292/89 se sigue en este 
Juzgado y del que dimana el presen
te proceso.

Contra esta sentencia podrá inter
ponerse recurso de apelación en el 
acto de su notificación o dentro de 
los tres días siguientes.
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Así, por esta mi sentencia, de la 
que se expedirá testimonio para su 
unión a los autos, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y expido la presente para que sirva 
de notificación en legal forma a la 
parte demandada don Lucas Aguayo 
Cuenca, que se encuentra en ignora
do paradero.

Dado en Miranda de Ebro, a ocho 
de marzo de mil novecientos noventa. 
La Secretaria (¡legible).

1821.-3.750,00

El Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Miranda 
de Ebro.
Hace saber: Que en los autos que 

a continuación se dirán obra dictada 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a nueve de marzo de 
mil novecientos noventa.

El limo, señor don Mauricio Muñoz 
Fernández, Juez Actal. del Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de justicia gratuita pro
movidos por Orlando Gabarri Jimé
nez, representado por el Procurador 
Domingo Yela Ortiz, y dirigido por el 
Letrado Soraya Vesga Quincoces, 
contra Isabel Gabarri Gabarri, en pa
radero ignorado.

Fallo: Que estimando la demanda en 
solicitud del reconocimiento del dere
cho de justicia gratuita interpuesta por 
el Procurador Domingo Yela Ortiz, en 
nombre y representación de don Or
lando Gabarri Jiménez, debo recono
cer y reconozco el derecho de dicho 
solicitante a litigar gratuitamente en los 
términos establecidos por la Ley, y a 
los efectos del pleito que con el núme
ro 88/89, se sigue en este Juzgado y 
del que dimana el presente proceso.

Contra esta sentencia podrá inter
ponerse recurso de apelación en el 
acto de su notificación o dentro de 
los tres dias siguientes.

Así, por esta mí sentencia, de la 
que se expedirá testimonio para su 
unión a los autos, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y expido el presente para que sirva 
de notificación en legal forma a la 
parte demandada que se encuentra e 
ignorado paradero.

Dado en Miranda de Ebro, a nueve 
de marzo de mil novecientos noventa. 
El Secretario (ilegible).

1820.-5.550,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Requisitoria

Don Mauricio Muñoz Fernández, Juez 
de Instrucción número dos de Mi
randa de Ebro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio de faltas núm. 558 de 
1989, en la que con fecha 29 de sep
tiembre de 1989, se dictó sentencia con
denando a Fernanda Rosa Dos Santos, 
mayor de edad y actualmente en ignora
do paradero, a la pena de cinco días de 
arresto menor, por lo que por la presen
te se requiere a todas las autoridades ci
viles y militares, para que procedan a la 
busca y detención de dicha con-denada, 
y una vez sea habida, sea puesta a dis
posición de este Juzgado para el cum
plimiento de la pena impuesta.

Dado en Miranda de Ebro, a doce 
de marzo de mil novecientos noventa. 
El Juez, Mauricio Muñoz Fernández. 
El Secretario (ilegible).

1822.-1.500,00

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CASTILLA Y LEON DE BURGOS

Sala de lo Contencioso-Administrativo
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha incoado recur
so contencioso administrativo siguiente:

Número 159/90, a instancia de don 
Andrés García Arranz, de Aranda de 
Duero, en materia de personal, contra 
desestimación presunta por silencio 
administrativo de recurso de reposi
ción formulado el 15 de enero de 
1990 por el recurrente, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
de fecha 11 de diciembre de 1989, de
negando solicitud de ayuda para estu
dios de segundo curso de Derecho por 
la UNED, que había formulado el día 
17 de noviembre de 1989.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 8 de marzo de 1990. — El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El Pre
sidente (¡legible).

1708.-3.150,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso administrati
vo siguiente:

Número 182/90, a instancia de 
Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., contra 
resolución del Servicio de Recursos 
de la Subsecretaría del Ministerio del 
Interior, de 12 de diciembre de 1989, 
que desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la resolución del 
Gobierno Civil de Burgos, de 12 de 
julio de 1989.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 2 de marzo de 1990. — El 
Secretario (¡legible). — V.° B.° El Pre
sidente (¡legible).

1707.-2.700,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso administrati
vo siguiente:

Número 184/90, a instancia de Au
tomáticos del Duero,S. A., contra re
solución del Ministerio del Interior, de 
5 de febrero de 1990, resolutoria del 
recurso de alzada interpuesto contra 
otra del Gobierno Civil de Burgos, de 
fecha 7 de octubre de 1988, que le 
impuso al recurrente una sanción de 
250.000 pesetas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 2 de marzo de 1990. — El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El Pre
sidente (ilegible).

1689.-2.700,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso administrati
vo siguiente:
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Número 360/89, a instancia de don 
Antonio Diez Andrés, en materia de 
personal, contra la denegación pre
sunta por silencio administrativo del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, al 
recurso de reposición interpuesto el 1 
de marzo de 1988, por el recurrente 
contra resolución de la Subsecretaría 
de Sanidad y Consumo, de fecha 26 
de noviembre de 1987 —expediente 
disciplinario 4/87—, sobre sanción de 
suspensión de empleo y sueldo por 
tiempo de cinco días.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 12 de marzo de 1990. — El 
Secretario (¡legible).—V.° B.° El Pre
sidente (¡legible).

1795.-2.850,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso administrati
vo siguiente:

Número 115/90, a instancia de don 
Benito Ronda González, en materia 
de pesonal, contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo 
de la Dirección General de la Policía 
al recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra otra resolu
ción de fecha 30 de octubre de 1989, 
por la que se ascendía al recurrente a 
la categoría de Inspector Jefe del 
Cuerpo Nacional de Policía con anti
güedad desde el 17-9-87,reconocién
dole a efectos económicos a partir 
del primero de noviembre de 1989.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 9 de marzo de 1990. — El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El Pre
sidente (¡legible).

1796.-2.850,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso administrati
vo siguiente:

Número 197/90, a instancia de 
doña María Amparo Sanz Hernanz, 
por desestimación presunta, por si
lencio administrativo de recurso de 
alzada, de fecha 31 de octubre de 
1989, formulado por la recurrente 
contra resolución del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Burgos, de 2 de 
octubre de 1989, por la que se acuer
da el archivo del expediente de solici
tud de apertura de nueva Oficina de 
Farmacia en el municipio de Aranda 
de Duero. Recurso de alzada que se 
formuló ante el Consejo General de 
Colegios de Farmacéuticos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 9 de marzo de 1990. — El 
Secretario (ilegible). — V.° B.° El Pre
sidente (¡legible).

1797.-3.000,00

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha incoa
do recurso contencioso administrati
vo siguiente:

Número 135/90, a instancia de 
doña Concepción Cantero Lozano, 
representada por la Procuradora 
doña Ana Marta de Miguel Miguel, 
contra resolución de la Comisión de 
Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, en expediente 10.753, de 
fecha 5 de diciembre de 1989, deses
timando el recurso de reposición in
terpuesto contra acuerdo de la Comi
sión de Gobierno de fecha 11 de 
agosto de 1989, por el que se dene
gaba la legalización de obras realiza
das en una vivienda situada en la ca
lle Espinosa de los Monteros, número 
8, La Castellana, y se ordenaba el 
restablecimiento del orden urbanísti
co alterado, al no haberse variado las 
circunstancias que motivaron la de
negación.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de cuantas 
personas o Entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes con el fin de que les sirva 

de emplazamiento y puedan compa
recer si les conviniere, según lo esta
blecido en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 14 de febrero de 1990. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

1824.-3.300,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 
DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos número 4/90, seguidos a 
instancia de don José A. Corcuera 
Ruiz y otros más, sobre reclamación 
de cantidad, contra Lopema, S.L., y 
Majahi, S.L., aparece una sentencia, 
dictada por el limo, señor Magistra
do-Juez de lo Social número dos, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«En Burgos, a ocho de marzo de 
mil novecientos noventa. El limo, se
ñor don Rubén A. Jiménez Fernán
dez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
lo Social número dos de Burgos, en 
nombre del Rey ha dictado la siguien
te sentencia número 122/90. — En 
autos número 4/90, seguidos a ins
tancia de don José A. Corcuera Ruiz, 
doña Carmen Ruiz Paredes, doña 
Celina García García, don Francis
co J. Trascasa Sáiz, don Emilio Pala
cios Alonso, contra las empresas Lo
pema, S.L., y Majahi, S.L., sobre re
clamación por cantidad, y...

Fallo: Que estimando la excepción 
de falta de legitimación pasiva opues
ta por la empresa Majahi, S.L., debo 
absolver y absuelvo a la misma de la 
demanda en la presente instancia, y 
estimando en parte la demanda for
mulada por los actores que a conti
nuación se relacionan, contra la em
presa Lopema, S.L., debo condenar y 
condeno a la citada empresa deman
dada a que pague las cantidades si
guientes: don José A. Corcuera Ruiz, 
549.983 pesetas; doña Carmen Ruiz 
Paredes, 399.491 pesetas; doña Celi
na García García, 213.784 pesetas; 
don Francisco J. Trascasa, 263.834 
pesetas y don Emilio Palacios Alonso, 
399.491 pesetas. — Notifíquese esta 
sentencia a las partes, a las que se 
advierte que contra la misma pueden 
interponer recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Superior de Jus
ticia, en el plazo de cinco días hábi
les, contados a partir de la fecha de 
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notificación según el artículo 153 de 
la L.P.L. y se advierte a la parte con
denada que para interponer aludido 
recurso deberá consignar conforme 
el artículo 154 de la citada Ley el 
importe de la condena en el Banco 
de España, cuenta número 435, así 
como constituir el depósito especial 
de 2.500 pesetas en la Caja de Aho

rros del Círculo Católico, cuenta nú
mero 1020-4, según el artículo 181 dé 
la L.P.L. — Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Firmado: 
Rubén A. Jiménez Fernández».

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada Lope- 
ma, S.L., cuyo último domicilio lo 

tuvo en Burgos, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
en Burgos, a ocho de marzo de mil 
novecientos noventa. — El Secretario 
(¡legible).

1794.-6.150,00

AYUNTAMIENTO DE VALLES DE PALENZUELA
Ordenanza general de contribuciones especiales

CAPITULO I
Hecho imponible

Artículo 1.1. — El hecho imponible de las Contribucio
nes especiales estará constituido por la obtención por el 
sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de 
sus bienes como consecuencia de la realización de obras 
públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. — Las contraibuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o el establecimiento o amplia
ción de los servicio a que se refiere el apartado anterior y su 
exacción será independiente del hecho de que por los suje
tos pasivos sean utilizadas efectivamente unas y otros.

Art. 2.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, rea
lice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fines 
que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas 
por el mismo a título de propietario de sus bienes patri
moniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entida
des Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aún cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles 
de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único 
titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 

carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, integramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Art. 3. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de Contribuciones es
peciales, siempre que se den las circunstancias confor- 
madór,as del hecho imponible establecidas en el art. 1 de 
la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavi
mentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución 
de redes de distribución del agua, de redes de alcantari
llado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbedo
res y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por ¡a plantación de arbolado en calles y plazas, así 
como por la construcción y ampliación de parques y jar
dines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inun
daciones, así como la regulación y desviación de cursos 
de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, 
gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por 
redes de servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación 
de cualesquiera otras obras o servicios.

CAPITULO II
Exenciones y bonificaciones

Art. 4.1. — No se reconocerán en materia de Contri
buciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el aparta
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.
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CAPITULO III
Sujetos pasivos

Art. 5.1. — Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el esta
blecimiento o ampliación de los servicios que originen la 
obligación de contribuir.

2. — A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante
rior se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios que afec
ten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios a con
secuencia de explotaciones empresariales, las personas 
o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Art. 6.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en 
el apartado 3 del art. 11 de la presente Ordenanza General, 
las Contribuciones especiales recaerán directamente sobre 
las personas naturales o jurídicas que aparezcan en el Re
gistro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrí
cula del Impuesto sobre Actividades Económicas, como ti
tulares de las explotaciones o negocios afectados por las 
obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o 
en la de comienzo de la prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizontal, 
la representación de la Comunidad de Propietarios facilitará 
a la Administración el nombre de los copropietarios y su 
coeficiente de participación en la Comunidad, a fin de pro
ceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, 
se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de 
cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

CAPITULO IV
Base imponible

Art. 7.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituida, como máximo, por el 90 
por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la rea
lización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. — El referido coste estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y progra
mas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate 
de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente a la Junta, o el de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o insta
laciones, así como las que deban abonarse a los arrendata
rios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito 
para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales o la cubierta por éstas en caso de fracciona
miento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
rá en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9 de 
la presente Ordenanza General.

Art. 8. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.

CAPITULO V
Cuota tributaria

Art. 9.1. — La base imponible de las contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o sepa
radamente, como módulos de reparto, los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre 
las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bie
nes sitos en el término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigidle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total de 
la Contribución especial será distribuido entre las compa
ñías o empresas que hayan de utilizarlas en razón al espa
cio reservado a cada una o en proporción a la total sección 
de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.



PAG. 6 29 MARZO 1990. —NUM. 63 B. O. DE BURGOS

2. — En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los ser
vicios una subvención o auxilio económico por quien tu
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe 
de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramen
te, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti
dad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a pro
rrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 10.1. — En toda clase de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se atenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a a 
contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, 
en tales casos, por la del solar de la finca, independiente
mente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, 
patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

CAPITULO VI
Devengo

Art. 11.1. — Las contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante
rior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición 
y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado 
el pago de las Contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No po
drá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que 
hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió 
el correspondiente anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza Ge
neral, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera antici
pado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aproba

ción de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración de la 
trasmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tai señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectua
dos por personas que no tienen la condición de sujetos 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien exce
dieran de la cuota individual definitiva que les correspon
da, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente de
volución.

CAPITULO Vil
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 12. — La gestión, liquidación, inspección y recau
dación de las contribuciones especiales se realizarán en 
la forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Art. 13.1. — Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante 
hipoteca, prenda, aval bancaño u otra garantía suficiente 
a satisfacción de la Corporación.

2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamien
to implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. — La falta de pago dará lugar a la pérdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, re
cargos e intereses correspondientes.

4. — En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago, así como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5. —- De conformidad con las condiciones socio-eco
nómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base li
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjui
cio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

CAPITULO VIII

Imposición y Ordenación

Art. 14.1. — La exacción de las contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.
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2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. — El acuerdo de ordenación u Ordenanza regula
dora será de inexcusable adopción y contendrá la deter
minación del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenan
za reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la pre
sente Ordenanza General de Contribuciones Especiales.

4. — Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de contribuciones especiales, y determinadas las cuotas 
a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada 
sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en 
su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular re
curso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar 
sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el por
centaje del coste que deban satisfacer las personas especial
mente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Art. 15.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con otra 
Entidad Local en la realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios y siempre que se impongan Contribu
ciones especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o es
tableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la ges
tión y recaudación de la Contribución especial, sin perjui
cio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. — En el supuesto de que el acuerdo concreto de orde
nación no fuera aprobado por una de dichas Entidades, que
dará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separada
mente cada una de ellas las decisiones que procedan.

CAPITULO IX 
Colaboración ciudadana

Art. 16.1. — Los propietarios o titulares afectados por 
las obras podrán constituirse en Asociación administrati
va de contribuyentes y promover la realización de obras o 
el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayun
tamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que co
rresponda aportar a éste cuando su situación financiera 
no lo permitiera, además de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o am
pliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento po
drán constituirse en Asociaciones administrativas de con
tribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Art. 17. — Para la constitución de las Asociaciones ad
ministrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo 
anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría ab
soluta de los afectados, siempre que representen, al me
nos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

CAPITULO X
Infracciones y sanciones

Art. 18.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor
mas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento, en sesión de fecha 3 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1474.-32.250,00

Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes 
inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo 
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli
cable en este Municipio queda fijado en los términos que 
se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza ur
bana queda fijado en el 0,4 por ciento.

2. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, 
queda fijado en el 0,6 por ciento.

3- — De conformidad con lo previsto en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes In
muebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales 
hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,4 
por ciento.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,3 
por ciento.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1480.-2.175,00

Ordenanza Reguladora de la prestación personal y de 
transporte

Artículo 1.1. — Naturaleza, objeto y fundamento. — 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 
118, 119, y 120 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la prestación personal y de transporte, que será 
exigida en los casos y en las fechas en que la Corpora
ción resuelva servirse de este medio, como recurso de 
carácter ordinario destinado a la realización de obras pú
blicas de la competencia municipal o que hayan sido ce
didas o transferidas por otras Entidades Públicas.

2- Constituye el objeto de esta carga la obligada 
cooperación que deberán prestar determinados residen
tes y propietarios de este término municipal con motivo 
de la ejecución de las siguientes obras:

a) Apertura, reconstrucción, conservación, reparación y 
limpieza de las vías públicas, urbanas y rurales del Municipio.
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b) Construcción, conservación y mejora de sus fuen
tes y abrevaderos; y

c) En general, cualesquiera otras obras públicas que 
estuvieran a cargo de este Ayuntamiento.

3. — La prestación anteriormente indicada consistirá 
en la aportación, por los residentes y por jornada de igual 
duración, de trabajo personal o de ganados de tiro y car
ga, de carros y vehículos mecánicos de transporte y aca
rreo de su propiedad. Dichas modalidades de prestación 
serán compatibles entre sí para quienes, además de ser 
residentes en el término municipal, sean propietarios de 
tales medios de transporte. Ambas formas de prestación 
podrán ser redimidas a metálico.

Art. 2.1. — Obligación de cooperar. — Hecho de su- 
jección. — Estará determinado por la realización de cua
lesquiera de las obras a que se refiere el apartado 2 del 
artículo anterior, si la Corporación hubiere acordado va
lerse de esta forma de cooperación para la ejecución de 
las mismas. La obligación de soportar la carga de la pres
tación personal o de transporte, o de ambas modalidades 
a la vez, nacerá desde el momento en que tales acuerdos 
sean notificados en forma a los interesados.

2. — En la prestación personal, dicha obligación no 
excederá de quince días al año, ni de tres consecutivos, 
y podrá ser redimida a metálico mediante el abono del 
doble del salario mínimo interprofesional por cada día no 
trabajado.

3. — Tratándose de la prestación de transporte, la 
obligación no excederá, para los vehículos de tracción 
mecánica, de cinco días al año, sin que pueda ser conse
cutivo ninguno de ellos. En los demás casos, su duración 
no será superior a diez días ni a dos consecutivos. Podrá 
ser redimida a metálico por un importe de tres veces al 
salario mínimo interprofesional por cada día.

Art. 3.1. — Obligados a las prestaciones. — Estarán 
sujetos a la prestación personal los residentes del Munici
pio respectivo, excepto los siguientes:

a) Menores de 18 años y mayores de 55.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos, mientras permanezcan en filas en cumpli

miento del Servicio Militar.
2. — Respecto a la prestación de transporte, la obli

gación esgeneral, sin excepción alguna, para todas las 
personas físicas o jurídicas, residentes o no en el Munici
pio que tengan elementos de transporte en el término 
municipal afectos a explotaciones empresariales radica
das en el mismo.

Art. 4. — Tarifas. — Para la redención a metálico de 
las prestaciones exigióles con arreglo a esta Ordenanza, 
se satisfarán las cantidades que resulten de multiplicar 
por dos o por tres el salario mínimo interprofesional fijado 
anualmente por el Gobierno, por cada día, según se trate 
de prestación personal o de transporte, respectivamente, 
tal como se señala en el art. 2.2 y 3, de esta Ordenanza.

Art. 5.1. — Normas de gestión. — Cuantos vinieren 
sujetos, en virtud de las precedentes normas, a la presta
ción personal o a la de transporte, deberán presentar una 
declaración, en impreso que facilitará este Ayuntamiento, 
en el cual habrán de considerar su edad, domicilio y, en 
su caso, la causa que les exima de la prestación perso
nal, acreditando documentalmente que se cumple tal cir
cunstancia. En la misma declaración harán constar los 
elementos de transporte de que sean dueños.

2. — Dichas declaraciones se presentarán en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente a la fecha en 
que se de publicidad a la presente Ordenanza mediante 
edicto inserso en el «Boletín Oficial» de la provincia y fijado 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Las sucesivas 
variaciones en alta por cumplimiento de las condiciones 
que obligan a la prestación personal, o por la adquisición 
de nuevos medios de transporte, deberán ser presentadas 
en plazo de quince días siguientes al hecho que las origine.

Art. 6.1. — A la vista de las declaraciones presentadas, 
de los datos que obren en poder de este Ayuntamiento y 
de los que se obtengan por actuación inspectora, se forma
rá una relación de quienes quedan sujetos a prestación, 
con indicación del concepto por el que vengan obligados. 
Una vez aprobado el Padrón de obligados a las prestacio
nes por la Corporación Municipal, será expuesto al público 
por término de treinta días, a efectos de la posible presen
tación de reclamaciones por quienes sean interesados legí
timos. Podrá ser motivo de reclamación tanto la indebida 
inclusión del reclamante como la exclusión de otros obliga
dos a la prestación personal o a la de transporte.

2. — Las bajas en el Padrón por cualesquiera de las 
causas a que se refiere el apartado 1 del artículo 3 ante
rior, como excepciones de la prestación personal, o por
que hayan desaparecido los bienes semovientes y demás 
medios de transporte que hubieran determinado esta últi
ma clase de prestación, surtirán efecto desde el momen
to de su presentación.

3. — En los ejercicios sucesivos, una vez rectificado el 
Padrón con las altas y bajas que procedan, será someti
do a igual trámite aprobatorio y de publicidad durante los 
dos primeros meses del año.

Art. 7.1. — Los acuerdos que adopte la Corporación 
sobre realización de obras públicas y la aplicación de la 
presente carga concretarán el programa de fechas en 
que deban efectuarse las prestaciones con una antela
ción mínima de treinta días y se tendrá en cuenta, al fijar 
dichos períodos, que éstos no coincidan con las épocas 
de mayor actividad laboral en el término municipal.

2. — En ejecución de los anteriores acuerdos, la Adminis
tración municipal programará las distintas prestaciones indi
viduales, y notificará, con quince días de antelación, como 
mínimo, a cada interesado, mediante cédula duplicada, la 
obligación que le atañe, con expresa indicación del día, hora 
y lugar en que deberá concurrir personalmente o facilitar las 
cabezas de tiro y carga o medios de transporte con que 
deba hacer efectiva su prestación. En la misma notificación 
se advertirá a los interesados la posibilidad de redimirla a 
metálico, indicando la cuota equivalente de su prestación.

3. — Para la exigencia de las prestaciones, se seguirá 
un riguroso orden conforme al Padrón, de tal forma que 
no se impondrán nuevas prestaciones a quienes ya hayan 
efectuado su aportación, en tanto no haya sido verificada 
la rotación completa de todos los llamados a contribuir.

4. — Las redenciones a metálico deberán efectuarse 
antes de las doce horas del día hábil anterior a aquél en 
que deban cumplirse las prestaciones, mediante el co
rrespondiente ingreso en la Caja Municipal.

Art. 8.1. — Las prestaciones personal y de transporte 
podrán aplicarse simultáneamente, y los obligados por 
este doble concepto podrán, en tal caso, realizar la per
sonal con sus mismos ganados, carros o vehículos.

2. — La falta de concurrencia a las prestaciones, sin 
la previa redención, obligará al pago del importe de ésta, 
más la multa de igual cuantía, exaccionándose ambos 
conceptos por la vía de apremio.
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Art. 9. — Infracciones y sanciones. — Constituirá in
fracción, calificada de defraudación, la falsedad en las 
declaraciones respecto a circunstancias eximentes de la 
prestación personal y de los medios de tiro y carga o ele
mentos de transporte que se posean a título de dueño.

Art. 10.1. — Las anteriores infracciones serán sancio
nadas en la forma establecida en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no impedirá en nin
gún caso la liquidación y cobro de las cuotas defrauda
das no prescritas.

Art. 11. — En lo no previsto por esta Ordenanza serán 
de aplicación las normas contenidas en la Ley 39/1988, 
Ley 7/1985, Ley General Tributaria y disposiciones con
cordantes.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de noviembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1475.-5.475,00

Ordenanza Reguladora del precio público por tránsito 
de ganado

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el art. 117, en relación con el art. 41 A), am
bos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el 
precio público por utilización privativa o aprovechamien
tos especiales que se derivan del tránsito de ganados por 
las vías públicas de este término municipal.

Será objeto de este precio público el aprovechamien
to especial de las vías municipales al conducir por ellas 
los ganados, con restricción del uso público, manifestado 
mayormente en las manadas o rebaños, que originan mo
lestias al vecindario.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al pago 
del precio público regulado en esta Ordenanza, las perso
nas naturales o jurídicas propietarios de los ganados.

Art. 3.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será fijada por aplicación de 
la siguiente tarifa:

Por cada cabeza de ganado vacuno, al año: 200 pe
setas.

Por cada cabeza de ganado lanar, al año: 50 pesetas.

Art. 4. — Normas de gestión. — A los efectos de liqui
dación de este precio público se formará anualmente por 
el Ayuntamiento el correspondiente padrón, que quedará 
expuesto al público por 15 días, a efectos de reclamacio
nes, anunciándose por edictos en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tablón de anuncios y lugares de costumbre. 
El referido padrón, una vez aprobado por el Ayuntamien
to, previa resolución de las reclamaciones interpuestas, 
constituirá la base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que nazca la obligación del 
Pago; por la administración se procederá a notificar a los 
obligados al pago la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejerci

dos con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el 
precio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados 
y una vez comprobadas por la Administración producirán 
la eliminación respectiva del padrón, con efectos a partir 
del ejercicio siguiente al que hubieran sido presentadas.

Art. 5. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago del precio regulado en esta ordenanza nace:

a) tratándose de altas en el padrón correspondiente, 
en el momento de conceder el aprovechamiento especial.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, incluidos en los padrones de este precio 
público, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de este precio público se realizará: en el caso
a) por ingreso directo en la Tesorería Municipal, y en el 
caso b) por años naturales, desde el día 16 del primer 
mes del año hasta el día 15 del segundo mes, en las ofi
cinas de Recaudación Municipal u otro Centro asignado 
por este Ayuntamiento.

Disposición final

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Ple
no de la Corporación en sesión celebrada el día 3 de no
viembre de 1989, entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

1539.-4.800,00

Ordenanza Reguladora del precio público por ocupa
ciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el art. 117, en relación con el art. 41 .A), am
bos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el 
precio público por utilizaciones privativas o aprovecha
mientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía 
pública especificado en las Tarifas contenidas en el apar
tado 3 del artículo 4, siguiente, que se regirá por la pre
sente Ordenanza.

Art. 2. — Obligaciones al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.1. — Categorías de las calles o polígonos. — A 
los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas se
gunda y quinta del apartado 2 del artículo 4, siguiente, las 
vías públicas de este Municipio se clasifican en catego
rías.

2. — Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabé
tico de las vías públicas de este Municipio con expresión 
de la categoría que corresponde a cada una de ellas.

3- — Las vías públicas que no aparezcan señaladas en 
el indice alfabético serán consideradas de última categoría, 
permaneciendo calificadas así hasta el 1 de enero del 
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año siguiente a aquél en que se apruebe por el Pleno de 
esta Corporación la categoría correspondiente y su inclu
sión en el índice alfabético de vías públicas.

4. — Cuando el espacio afectado por el aprovecha
miento esté situado en la confluencia de dos o más vías 
públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la 
tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

Art. 4.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado 3 siguiente.

2. — No obstante lo anterior, para las Empresas ex
plotadoras de servicios de suministros que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, la 
cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la factura
ción que obtengan anualmente en este término municipal 
dichas empresas. A estos efectos, se entenderá por in
gresos brutos lo que al respecto se establece en el Real 
Decreto.

La cuantía de este precio público que pudiera corres
ponder a Telefónica de España, S.A., está englobada en 
la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre).

Art. 5.1. — Normas de gestión. — Las cantidades exi
gidles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreduci
bles por los períodos de tiempo señalados en los respec
tivos epígrafes.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente ia correspondiente licen
cia y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente.

3. — Una vez autorizada la ocupación, si no se deter
minó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 
entenderá prorrogada hasta que se presente la declara
ción de baja por los interesados.

4. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presenta
ción de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Art. 6.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago de precio público regulado en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove
chamientos de la vía pública, en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno de 
los períodos naturales de tiempo señalados en la Tarifa.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o 
donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siem
pre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, por semes
tres naturales en las oficinas de la Recaudación Munici
pal, desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el 
día 15 del segundo mes.

Disposición final

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Ple
no de la Corporación en sesión celebrada el día 3 de no
viembre de 1989, entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

1540.-16.875,00

Ordenanza reguladora del precio público por el 
suministro de agua, gas y electricidad

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 
41 .B), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por el suministro de agua, gas 
y electricidad, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público, regulado en esta Ordenanza, 
quienes se beneficien de los servicios o actividades, 
prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 3.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado siguiente.

2. — Las Tarifas de este precio público serán las si
guientes:

Tarifa 1. Suministro de agua

1.1. Tarifas por consumo de agua

— Uso doméstico, hasta 15 m3 al mes: 1.000 ptas.
— Uso doméstico, exceso cada m3: 15 ptas.
— Otros usos: ganado (contador aparte), hasta 15 

m3: 150 ptas.; exceso a 15 ptas.

1.3. Cuota de enganche a la red general, por una sola 
vez: 50.000 ptas.

Art. 4.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 
nace desde que se inicie la prestación del servicio, con 
periodicidad.

2. — El pago de dicho precio público se efectuará en 
el momento de presentación, al obligado a realizarlo, de 
la correspondiente factura.

Disposición final

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Ple
no de la Corporación en sesión celebrada el día 3 de no
viembre de 1989, entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

1541.-3.300,00
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Ordenanza Reguladora del precio público por instala
ción de quioscos en la vía pública

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 
41 .A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales que se deriven de las insta
laciones de quioscos en la vía pública, especificado en 
las Tarifas contenidas en el apartado 2 del artículo 4 si
guiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza, las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.1. — Categorías de las calles o polígonos. — A 
los efectos previstos para la aplicación de la Tarifa del 
apartado 2 del artículo 4 siguiente, las vías públicas de 
este Municipio se clasifican en categorías.

2. — Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabé
tico de las vías públicas de este Municipio con expresión 
de la categoría que corresponde a cada una de ellas.

3- — Las vías públicas que no aparezcan señaladas 
en el índice alfabético serán consideradas de última cate
goría, permaneciendo calificadas así hasta el 1 de enero 
del año siguiente a aquél en que se apruebe por el Pleno 
de esta Corporación la categoría correspondiente y su in
clusión en el índice alfabético de vías públicas.

4. — Cuando el espacio afectado por el aprovecha
miento esté situado en la confluencia de dos o más vías 
públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la 
tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

5. — Los parques, jardines y dehesas municipales se
rán considerados vías públicas de 1 categoría.

6. — Los aprovechamientos realizados en terrenos de 
propiedad municipal tributarán como efectuados en la vía 
de mayor categoría con la que linden.

Art. 4.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifa 
contenida en el apartado siguiente, atendiendo a la cate
goría de la calle donde radique el quiosco y en función 
del tiempo de duración del aprovechamiento y de la su
perficie cuya ocupación queda autorizada en virtud de la 
licencia, o la realmente ocupada, si fuera mayor.

2. — Las Tarifas del precio público serán las siguien
tes:

Quioscos dedicados a la venta: todos 2.000 pesetas 
al año.

Art. 5.1. — Normas de gestión. — El precio público 
regulado en esta Ordenanza es independiente y compati
ble con el precio público por ocupación de terrenos de 
uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa.

1. — Las cantidades exigidles con arreglo a las Tarifa 
se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali
zado y serán irreducibles por los períodos naturales de 
tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3..— Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente y formular declaración en la que conste la su

perficie del aprovechamiento, acompañando un plano de
tallado de la superficie que se pretende ocupar y de su si
tuación dentro del Municipio.

4. — Los servicios técnicos de este Ayuntamiento 
comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas 
por los interesados, concediéndose las autorizaciones de 
no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; 
si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los in
teresados y se girarán, en su caso, las liquidaciones com
plementarias que procedan, concediéndose las autoriza
ciones una vez subsanadas las diferencias por los intere
sados y, en su caso, realizados los ingresos complemen
tarios que procedan.

5. — En caso de denegarse las autorizaciones, los in
teresados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

6. — No se consentirá la ocupación de la vía pública 
hasta que se haya abonado el depósito previo a que se 
refiere el artículo 6.2.a) siguiente y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumpli
miento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia, sin perjuicio del pago del precio públi
co y de las sanciones y recargos que procedan.

7. — Una vez autorizada la ocupación se entenderá 
prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la 
Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado 
o por sus legítimos representantes en caso de falleci
miento.

8. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
de[ día primero del período natural de tiempo siguiente 
sanalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. Sea 
cual sea la causa que se alegue en contrario, la no pre
sentación de la baja determinará la obligación de conti
nuar abonando el precio público.

9- — Las autorizaciones tendrán carácter personal y 
no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El in
cumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia.

Art. 6.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago de precio público regulado en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove
chamientos de la vía pública, en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados, el día primero de cada uno de los perío
dos naturales de tiempo señalados en la Tarifa.

2. — El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove
chamientos, por ingreso directo en la Depositaría Muni
cipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento 
pero siempre antes de retirar la correspondiente licen
cia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a defini
tivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, por trimes
tres naturales en las oficinas de la Recaudación Munici
pal, desde el día 16 del primer mes del trimestre hasta el 
día 15 del segundo mes.
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Disposición final

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Ple
no de la Corporación en sesión celebrada el día 3 de no
viembre de 1989, entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

1542.-9.300,00

Ordenanza Reguladora del precio público por pues
tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atrac
ciones situadas en terreno de uso público e industrias 

callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 
41 .A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales derivados de la ocupación 
de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfi
co, especificado en las Tarifas contenidas en el apartado 
2 del artículo 3 siguiente, que se regirá por la presente 
Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza, las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado siguiente.

2. — Las Tarifas del precio público serán las siguien
tes:

Puestos y barracas: 200 pesetas diarias; 6.000 pese
tas mensuales.

Art. 4.1. — Normas de gestión. — Las cantidades exi
gidles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreduci
bles por el período anual o de temporada autorizado.

2. — a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, 
etc., podrá sacarse a licitación pública antes de la cele
bración de las Ferias, y el tipo de licitación, en concepto 
de precio público mínimo que servirá de base, será la 
cuantía fijada en las Tarifas del artículo 3.2 de esta Orde- 

"nanza.

b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la for
mación de un plano de los terrenos disponibles para ser 
subastados, numerando las parcelas que hayan de ser 
objeto de licitación y señalando su superficie. Asimismo, 
se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a coches 
de choque, circos, teatros, exposiciones de animales, 
restaurante, neverías, bisuterías, etc.

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos 
utilizase mayor superficie que la que le fue adjudicada en 
subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado de 
más el 100 por 100 del importe de la pujanza, además de 
la cuantía fijada en las Tarifas.

3. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan

za y no sacados a licitación pública deberán solicitar pre
viamente la correspondiente licencia, realizar el depósito 
previo a que se refiere el artículo 6.2.a) siguiente y formu
lar declaración en la que conste la superficie del aprove
chamiento y los elementos que sevan a instalar, así como 
un plano detallado de la superficie que se pretende ocu
par y de su situación dentro del Municipio.

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento com
probarán e investigarán las declaraciones formuladas por 
los interesados, concediéndose las autorizaciones de no 
encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se 
dieran diferencias, se notificarán las mismas a los intere
sados y se girarán, en su caso, las liquidaciones comple
mentarias que procedan, concediéndose las autorizacio
nes una vez subsanadas las diferencias por los interesa
dos y, en su caso, realizados los ingresos complementa
rios que procedan.

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los intere
sados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolución 
del importe ingresado.

4. — No se consentirá ninguna ocupación de la vía 
pública hasta que se haya abonado y obtenido por los in
teresados la licencia correspondiente.

5. — a) Las autoridades a que se refieren la Tarifa Ter
cera y la Tarifa Quinta se entenderán prorrogados mien
tras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se pre
sente baja justificada por el interesado o por sus legíti
mos representantes.

b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. La 
no presentación de la baja determinará la obligación de 
continuar abonando el precio público.

6. — Las autorizaciones tendrán carácter personal y 
no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El in
cumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que correspon
da abonar a los interesados.

Art. 5.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos, en el momento de solicitar la correspondiente li
cencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada 
uno de los períodos naturales de tiempo señalados en 
las Tarifas.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o 
donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siem
pre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a defini
tivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, por semes
tres naturales en las oficinas de la Recaudación Munici
pal, desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el 
día 15 del segundo.
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Disposición final

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Ple
no de la Corporación en sesión celebrada el día 3 de no
viembre de 1989, entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

1543.-8.100,00

Ordenanza reguladora de la tasa de alcantarillado

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa de alcantarillado», que se regirá por la presente Or
denanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu
nicipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de ex
cretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la 
red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para de
purarlas.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tenga la condición de solar o 
terreno.

Art. 3.1. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos con
tribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de aco
metida a la red, el propietario, usufructuario o titular del 
dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1-b)  del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarlas de dichos servi
cios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en pre
cario.

2- — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, 
!as personas físicas y jurídicas a que se refieren los ar
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria 
correspondiente a la concesión de la licencia o autori
zación de acometida a la red de alcantarillado se exigirá 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de pe
setas.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y depuración se determina
rá en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
a) Viviendas: Por alcantarillado, cada m3: 1.000 ptas.

b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a vi
vienda: Por alcantarillado, cada m3: 1.000 ptas.

c) Enganche: 20.000 ptas.

2. — En ningún caso podrá tomarse un consumo de 
agua que sea inferior al mínimo facturadle por su suminis
tro. La cuota resultante de la consideración de este con
sumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

Art. 6. — Exenciones y bonificaciones. — No se con
cederá exención ni bonificación alguna en la exacción de 
la presente Tasa.

Art. 7.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir cuando se inicie la actividad mu
nicipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud 
de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formula
se expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Art. 8.1. — Declaración, liquidación e ingresos. — 
Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formu
larán las declaraciones de alta y baja en el censo de su
jetos pasivos de la Tasa, en el plazo de media entre la 
fecha en que se produzca la variación en la titularidad 
de la finca y el último día del mes natural siguiente. Es
tas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la 
primera liquidación que se practique una vez finalizado 
el plazo de presentación de dichas declaraciones de 
alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquida
rán y recaudarán por los mismos períodos y en los mis
mos plazos que los recibos de suministro y consumo de 
agua.

3- En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti
va ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1989, entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

1544.-10.350,00

Ordenanza reguladora de la tasa por licencia de 
apertura de establecimientos

Articulo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por licencia de apertura de establecimientos», que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa la actividad municipal, tanto técnica 
como administrativa, tendente a comprobar si los esta
blecimientos industriales y mercantiles reúnen las condi
ciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cuales
quiera otras exigidas por las correspondientes Ordenan
zas y Reglamentos municipales o generales para su nor
mal funcionamiento, como presupuesto necesario y pre
vio para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la li
cencia de apertura a que se refiere el artículo 22 del Re
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2. — A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:

a) La instalación por vez primera del establecimiento 
para dar comienzo a sus actividades.

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada 
en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alte
ración que se lleve a cabo en éste y que afecte a las con
diciones señaladas en el número 1 de este artículo, exi
giendo nueva verificación de las mismas.

3. — Se entenderá por establecimiento industrial o 
mercantil toda edificación habitable, esté o no abierta al 
público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y 
que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empre
sarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y de 
servicios que esté sujeta al impuesto sobre Actividades 
Económicas.

b) Aún sin dedicarse a aquellas actividades, sirvan de 
auxilio o complemento para las mismas, o tengan rela
ción con ellas en forma que les proporcionen beneficios o 
aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, 
agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídi
cas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Art. 3. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contri
buyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en 
su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento indus
trial o mercantil.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los Administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Base imponible. — Constituye la base impo
nible de esta tasa la cuota de licencia fiscal industrial (en 
el futuro, la cuota del impuesto sobre actividades econó
micas) que, corresponda a la actividad que se pretende 
desarrollar.

Art. 6.3. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria se 
exigirá por unidad de local, y se pagará por una sola vez: 
10.000 pesetas.

Art. 7.1. — Exenciones y bonificaciones. — No se 
concederá exención ni bonificación alguna en la exacción 
de la Tasa.

Art. 8.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad mu
nicipal que constituye el hecho imponible. A estos efec
tos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia de 
apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente 
ésta.

2. — Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuan
do se inicie efectivamente la actividad municipal condu
cente a determinar si el establecimiento reúne o no las 
condiciones exigibles, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para 
autorizar la apertura del establecimiento o decretar su 
cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3. — La obligación de contribuir, una vez nacida, no 
se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de 
licencia solicitada o por la concesión de ésta condiciona
da a la modificación de las condiciones del estableci
miento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia.

Art. 9.1. — Declaración. — Las personas interesa
das en la obtención de una licencia de apertura de es
tablecimiento industrial o mercantil presentarán previa
mente, en el Registro General, la oportuna solicitud, 
con especificación de la actividad o actividades a desa
rrollar en el local, acompañada del contrato de alquiler 
o título de adquisición del local, y copia de la declara
ción de alta de la actividad en la Delegación de Hacien
da, en su caso.

Art. 10.1. — Liquidación e ingresos. — Finalizada la 
actividad municipal y una vez dictada la resolución muni
cipal que proceda sobre la licencia de apertura, se practi
cará la liquidación correspondiente por la Tasa, que sera 
notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las 
Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los 
plazos que señala el Reglamento General de Recauda
ción.

Art. 11. — Infracciones y sanciones. — En todo lo re
lativo a la calificación de infracciones tributarias, asi 
como de las sanciones que a las mismas correspondan 
en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 
y siguientes de la Ley General Tributaria.



B. O. DE BURGOS 29 MARZO Í990. — NUM. 63 PAG. 15

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti
va ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el día 30 de noviembre de 1989, entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y será de aplicación a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

1545.-7.875,00

Ordenanza reguladora de la tasa por recogida de 
basuras

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre
venido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa la prestación del servicio de recep
ción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y re
siduos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y loca
les o establecimientos donde se ejercen actividades in
dustriales, comerciales, profesionales, artísticas y de ser
vicios.

2. — A tal efecto, se considerarán basuras domicilia
rias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios 
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza 
normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contami
nados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi
lácticas o de seguridad.

3. — No está sujeta a la Tasa la prestación, de carác
ter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes ser
vicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubi
cados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en 
que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o 
de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso 
de precario.

2. — Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o lo
cales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del 
servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las

personas físicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 
de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — Gozarán de exención subjeti
va aquellos contribuyentes que hayan sido declarados 
pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón de 
Beneficencia como pobres de solemnidad, u obtengan in
gresos anuales inferiores a los que correspondan al sala
rio mínimo interprofesional.

Art. 6.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria con
sistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se 
determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía 
pública donde estén ubicados aquéllos.

2. — A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
Las categorías de las calles serán iguales: 1.000 pe

setas (viviendas y establecimientos en general).
3. — Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter 

irreducible y corresponden a un trimestre.

Art. 7.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se ini
cie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de recogida de basuras domiciliarias en las ca
lles o lugares donde figuren las viviendas o locales utiliza
dos por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2- — Establecido y en funcionamiento el referido servi
cio, las cuotas se devengarán el primer día de cada trimes
tre natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese 
con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera 
cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente.

Art. 8.1. — Declaración e ingreso. — Dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se deven
gue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos formali
zarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, 
la correspondiente declaración de alta e ingresando si
multáneamente la cuota del primer trimestre.

2- — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la declaración.

3- — El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, 
mediante recibo derivado de la matrícula.

Art- 9- ~ Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definiti

va ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en 
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

1546.-10.800,00
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Junta Administrativa de Villabasil 
de Losa

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 17 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se hace público que el 
Pleno de la Junta Administrativa, en 
sesión celebrada el día 9-1-90, adop
tó los siguientes acuerdos provisiona
les: 1.° Aprobar provisionalmente la 
imposición de los siguientes recursos 
fiscales: Tasa por suministro de agua. 
Ordenanza reguladora de prestación 
personal y de transporte. 2.° Aprobar 
provisionalmente la fijación de los si
guientes elementos tributarios: Las 
respectivas tarifas de las tasas y pres
taciones establecidas en el número an
terior. 3.° Aprobar provisionalmente la 
ordenación de los recursos fiscales ci
tados en los números anteriores, así 
como la general de Contribuciones es
peciales, y, en consecuencia, aprobar 
simultáneamente y con igual carácter 
provisional las correspondientes Orde
nanzas Fiscales.

Durante los treinta días hábiles si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, los interesados podrán exa
minar los correspondientes expedien
tes y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, y, en caso de que 
éstas no se presentaran, los mencio
nados acuerdos provisionales se en
tenderán definitivamente aprobados.

Villabasil de Losa, 2 de marzo de 
1990. — El Alcalde (ilegible).

1511.-1.500,00

Ayuntamiento de Milagros
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión ordinaria del día 2 de marzo de 
1990, ha acordado con carácter provi
sional, la imposición de la Ordenanza 
fiscal del servicio de recogida de basu
ras. De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 17.1 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, el presente acuerdo provi
sional, así como el texto de la Ordenan
za, se exponen al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles a fin de que los 
interesados puedan examinar el expe
diente y formular reclamaciones.

Milagros, 5 de marzo de 1990. — El 
Alcalde, Jesús Melero García.

1644.-1.500,00

Ayuntamiento de Tardajos
Ha sido elevada a definitiva, en vir

tud del acuerdo inicial de 30 de no
viembre de 1989, sin que se hayan 
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producido reclamaciones, la aproba
ción del expediente número 1/89 de 
modificación de créditos en el Presu- 
pusto ordinario en vigor, que ofrece el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1: Consignación anterior, 

4.991.236 pesetas. Aumentos, pese
tas 259.313. Consignación final, pe
setas 5.250.549.

Capítulo 2: Consignación anterior, 
4.815.000 pesetas. Aumentos, pese
tas 255.000. Consignación final, pe
setas 5.070.000.

Capítulo 3: Consignación anterior, 
1.466.303 pesetas. Consignación fi
nal, 1.466.303 pesetas.

Capítulo 4: Consignación anterior, 
2.759.134 pesetas. Aumentos, 78.835 
pesetas. Consignación final, pesetas 
2.837.969.

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6: Consignación anterior, 

4.145.161 pesetas. Consignación fi
nal, 4.145.161 pesetas.

Capítulo 8: Consignación anterior, 
50.000 pesetas. Consignación final, 
50.000 pesetas.

Capítulo 9: Consignación anterior, 
2.309.166 pesetas. Aumentos, 5.000 
pesetas. Consignación final, pesetas 
2.314.166.

Total Presupuesto: Consignación 
anterior, 20.536.000 pesetas. Aumen
tos, 598.148 pesetas. Consignación 
final, 21.134.148 pesetas.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
446.3 del Texto Refundido, y en su 
caso, a los efectos de iniciar el plazo 
de quince días para interponer recur
so ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial (contra la deses
timación de las reclamaciones que 
hubieren sido formuladas contra el 
acuerdo de aprobación inicial).

Tardajos, 30 de enero de 1980. — 
El Alcalde (¡legible).

1638.-1.875,00

Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja

Tramitándose en el Ayuntamiento 
expediente para la permuta de un te
rreno de propiedad municipal por otro 
de Cruz Roja, se abre un período de 
información pública, con objeto de que 
pueda ser examinado el expediente y 
presentar las observaciones y reclama
ciones que se estimen pertinentes con 
sujeción a las siguientes normas:

Plazo de información: 15 días hábi
les á contar del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

B. O. DE BURGOS

Lugar: Secretaría del Ayuntamiento.
Organo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento.
Villarcayo de Merindad de Castilla 

la Vieja, 31 de enero de 1990. — El 
Alcalde (ilegible).

1632.-1.500,00

Ayuntamiento de Villayerno 
Morquillas

De conformidad con el procedimiento 
señalado en el art. 193 de la Ley de Ha
ciendas Locales (39/88, de 28 de di
ciembre), en relación con el art. 116 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de Admi
nistración de Patrimonio Municipal con 
sus justificantes e informe de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejerci
cio de 1989, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos y 
observaciones que juzguen oportunos 
todas las personas legitimadas, ante la 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos documentos.

Lo que se expone al público para 
general conocimiento.

Villayerno Morquillas. — El Alcalde 
(¡legible).

1634.-1.500,00

Ayuntamiento de Orbaneja 
Riopico

De conformidad con el procedimiento , 
señalado en el art. 193 de la Ley de Ha
ciendas Locales (39/88, de 28 de di
ciembre), en relación con el art. 116 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de Admi
nistración de Patrimonio Municipal con 
sus justificantes e informe de la Comi
sión correspondiente, referidas al ejerci
cio de 1989, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos y 
observaciones que juzguen oportunos 
todas las personas legitimadas, ante la 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos documentos.

Lo que se expone al público para 
general conocimiento.

Orbaneja Riopico. — El Alcalde (¡le
gible).

1635.-1.500,00


